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roTA, 14 48R.2016

DECRETo N" 6fl

vtsTos
o.- lnforme soc¡oeconómico de fecho 29 de Mozo 2016, del Sr. Jorge Hurnber'o Confreros
Dío¿ R.U.N

b.- DFL N " 01, Minisierio del Inierior, Publicodo Diorio Oficiol 26.07.2006 que fijo lexlo
refundido de lo ley N ' 18.ó95.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Arf. l2 y los focullodes que me conf¡eren el
Arl. ó3, ombos de lo Ley 18.ó95, Orgónico Conslilucionol de Municipolidodes.

DECRETO

l.- Proporcionose ol Sr. Jorge Humberlo Conlreros Díoz, R.U.N: lo donoción
consistenie en Ecografía Abdom¡nol, cuyo monlo osciende o lo sumo de $ 41.ó50.-
(cuorento y un mil seiscienios cincuento pesos) en conformidod o informe sociol odjunlo.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se esiableceró en lo respeciivo Orden de
Entrego.

3.- El presente compromiso corresponde o lo sumo de $ 41.ó50. (cuorenlo y un mil
seiscienios cincuento pesos) que se giroró con corgo ol óreo 001, gest¡ón inlerno, subtífulo
24, íIem 01, osignoción 007 "Asistencio Soc¡ol o personos noturoles", del presupuesto
municipol vigenfe, oño 20I ó.-

ANóTESE, coMuNíouEsE Y EN su oPoRTUNIDAD, ARCHIVESE.

DISIRIBUCION

- Lo Indicodo / Alcoldío.

- Secretqr'rqMunicipol.

- Encorgodo de Bodegq.

- t^f^.1a 4.1^' rici.i^ña<

- Jele de Egresos.

- DTDECO.

- Asistenle Sociol /Sto. Korcn Perolta Mendoza.

- ley 20.285,-
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